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clót\ ProvinCial que sean Idóneos para el cometido recaudato
rio. y, que al producirse la vacante se encontraran en situación 
actlvl¡. y contaran m~s de cuatro años de s~rvlclos a la propia 
Corporación. {luienes deberán reunir. además. en su caso. los 
requisitos que determina la norma segunda del articulo 27 del 
vigente Estatuto de Recaudación. guardándose el ordén de pre
lación que el mismo precepto determina, 

3,& SI no hubiera cOl)cursantes de las clases expresadas en ' 
la primera y segunda base. Se proveetá la vacante por el tumo 
libre entre quienes reúnan las siguientes condiciones: Ser ma-

r yor de edad. de naciona'lIdad española: 'Observar buena conduc
ta. ca,recer de antecedentes penales y ser adicto al Movimiento 
Nacional. requisitos que el nombrado tendrá que justificar do
cumentalmente dentro del plazo que se fija. La Diputación 
apreciará discrecionalmente los méritos que los Inter'esados 
aleguen, 

. 4:- SI el nombramiento recayese en algunos de los com
prelfdldos en las bases primera y tercera. el nombrado no ten
drá la consideración de funcionario prOvincial a ningún 
efeCto. 

5.' La remuneración del Recaudador que se nombre. por lo 
que respecta a las Contribuciones y Tributos del Estado. con
sistirá en un premio de . cobranza del 1 por 100 de la recallo 
daclÓl'l obtenida en periodo voluntario, y en periodo ejecutivo 
la que corresponda legalmente: por la recaudación del Impues
to de Plagas del Campo. Arbitrl9s provinciales. cuotas de Gre-' 
miOs, y Organismos. los premios ' y participaciones que actual
mente tiene establecidos la Corporación para esta Zona re
caudatoria. ó qUe en lo sucesivo establezca. cuyos premios y 
participaciones son diferentes para cada uno de ellos, 

6,- . La fianza que ha de constituir el nombrado es de 
907,774.57 pesetas. 10 por 100 calculado sobre la base del pro
medio de los cargos del bienio 1959-60. tanto por contribución 
del Estado ~omo por Arbitrios y cuotas de Organismos a que 
anteriormente se alude. 

Quedará constituida en el plazo de dos meses. contado!! a 
partir del dia SiguIente de la publicación del nombraniiento 
en el «Boletln Oficial» de esta provincia. en la Caja General de 
Depósitos. a dispOSición de es,ta E:l(cma, Diputación. y consis
tirá necesariamente en metálico o en efectos de la Deuda Pú
blica. que si son amortizables se admitirán por todo su valor, 
y cuando sean de Deuda Perpetua por el tipo medio de coti
zación en el mes anterior al en que se constituya el depósito. 
con arreglo al artículo 36 del Estatuto mencionado: esta fianza 
podrá ser revisada por la Corporación hasta cubrir el tipo se
tiallKlo ,en el articulo 27 del vigente Estatuto de Recaudación. . 

Se.' formalizará dicha fianza mediante escritura pública. 
7.& Los derechos y obligaciones de este Recaudador se ajua

tarán a los preceptos del Estatuto de Recaudación y a las nor
mas establecidas por la Corporación. asl ' como /&, cuantas dis
posiciones relacionadas con el Servicio hayan dictado o pue
dan , dictar el Estado o esta Excma. Diputación. norIIla8 y pre
ceptos que el aspirante acepta desde el momento en que pre
sente-su Instancia.. 

8.& Las solicitudes para tomq.r parte en ~ste concurso. diri
gidas al Excmo, Sr. Presldent'e de esta Excma. Diputación 
Provincial. debidamente reintegradas. se presentarán en la Se
cretaria de la Corporación. en horas de diez ,a trece. durante 
el plazo de treinta dias hábiles. contados desde el siguiente al 
de la. publicación de este anuncio en el IIBoletin Oficial del 
Estado». En ellas se hará constar expresamente que el sollcl
tarite reúne las condiciones exigidas según el grupo en que 
esté comprendido y que posee los derechos y preferencias que 
aleglle. siendo de aplicación en su caso. el apartado segundo 
del ár,titulo '6.0 del Reglamento sobre Régimen General de Opo
siciones y' Concursos. 

9.~ El . aspirante propuesto presentará en el término de 
treh;¡ta días, a partir de la propuesta del nombramiento. los 
documentos acreditativos de las condiciones exigidas. a saber: 
Los .fu!lcionarios de Hacienda los correspondientes a la norma 
segundll ct.el articulo 26 del Estatuto de Recaudación. si son 
Recaudadores, y si no lo son. su hoja de servicios sin cali
ficar. 

Los funcionarios de la Corporación .. certificado relativo B su 
expediente personal. 

L08 de tUt:l1o libre. los justificantes de 108 requisitos deta.-
llados en la base tercera de esta convocatoria. -

SI no se presentaran estos documentos en el pll\zo sefiala
do. el aspirante propuesto no será nombrado. salvo que el mo
tivo obedezca a fuerza mayor. anulándose la propuesta. sin per
juicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por 

~ falsedad en la Instancia presentada. . 
.l!:n este caso. se formulará propuesta adicional a lavo!" 

de quien hubiera alcanzado puntuación inmediata.. 

10. Este concurso, previa pro.puesta de la Comisión Infor
mativa de Personal. sera resuelto por la Cdrporaclón Provin
cial en el plazo de dos meses. contados a partir de la publica
ción de este anuncio 'en el «Boletín Oficial del Estado.. tll" 
nléndose en cuenta para los funcionarios de Hacienda el si
guiente orden de prelación: 1.0 La mayor categoría y clase del 
funcionario : ' 2.0 El mayor tiempo de servicios a la Haclepda: 
3.0 El mayor tiempo de ,servicios de 'Recaudador en propiedad': 
4.0 El mayor tiempo 'de servicios en Tesorerias. y 5.0 ' La mayor 
eqad. 

n. El concursapte, que sea nombrado. una vez se consi
dere firme la resolución 'del concurso y constituya la fianza 
exigida. deberil tomar poseSión del cargo el primer día hábil 
del semestre natural Siguiente al en que se cumplan los in-
dicados requisItos, . 

12. En todo lo no previsto en estas bases se estará Íl lo 
dispuesto en el vigente Estatuto de Recaudaclóll y en el Re
glamento de OpOSiciones y Concursos, 

13. Esta- convocatoria y sus bases podrán ser Impugnadas 
por los Interesados en la fo rma y plazo que sefiala el articu
lo 3.0 del Reglamento antes mencionado. aprobado ' por De
creto de ' la Presidencia del Gobierno. fecha 10 de mayo 
de 1957. 

Córdoba •. 12 'de abril de 1962.-El Presldente.-1.761. 

tlESOLUCION de la Diputación Provincial de Huelv4 
por la que se nace pública la composición del Tribunal 
que ha de juegar las pruebas de la opostción para la 
provisión en propiedad de una p!a;;:a de Oficial de l4 
Escala Técnico-admin istrativa. 

ComposiCión del Tribunal que ha de juz~ar las pruebas de 
la oposición para la prOVisión en propiedad de una plaza de 
Oficial de la Escala Técnico-administrativa, para ser acls.crlta 
a la Secretaria de esta excelentísima Corporación 

Presidente: Don. Juan de Gorostidl y Alonso. Diputado prO
vincial. por delegación de la Presidencia de esta excelentisima , 
Diputación. " 

Vocales: Don Antonio Palmll Cbaguaceda. Catedrático del 
Instituto Nacional de Enseñanzá Media «La Rábida». en repre
sentación del Profesorado Oficial, del Estado, ' 

Don ,Nicolás Rlos del Pino. funcionario técnico del Gobierno 
Civil de la provincia. en representación de la Dirección General 
de Administración Local. , 

Don Luis de' Alarcón y de la Camara. At;ogado ' del' Estado
Jefe. y en caso de ausencia. y por delegacfón del mismo. el Abo
gado del Estado sustituto. don Diego J . Fi:;ueroa Poyatos. 

Secretario: El 'Secretarlo general de la Corporación. don 
, Gulllelmo Alvarez Prolongo. ' 

Lo Que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de.. 1957, 
por el que se aprueb'a el Reglamento sobre régimen general de 
Oposiciones y Conaursos para · funcionarios públlcos. 

Huelva. 10 de abril de 1962.~EI Presidente. Francisco Zorre
ro ,Bolaftos.-El Secretado. Guillermo Alvarez Prolongo.-l.891. 

RESOr.tJCION de la Diputación ProvIncial de Lecm por 
la que se anuncia concurso para la designación de R~ 
caudador de Contribuciones e Impuestos del Estado eft 
la ;;:ona de I.a Vecilla. 

De conformidad con lo determinado en la nonna segunda 
del articulo :n del vigente Estatuto de Recaudación. Orden del 
Ministerio de Hacienda de 2 de marzo de 1943 y circular de la 
Dirección General del Tesoro Público. de 20 de septiembre de 
1947. se anunela concurso para la deslsnación de 'Recaudador 
de Contribuciones e Impuestos del Estado en la zona de La 
Vecllla. de esta provlncla. con arreglo a 1811 slluientes 

Bases 

Primera. La vacante corresponde a turno de funclonarloa 
de Hacienda. y si no hubi ere ron cursantes de estoa funciona.
rlos,gozarán de preferenCia los de la Diputación ProvlDclal. 1 
solamente a falta de concursantes de una y otra clase le 'pro
veerá la zoba en tumo libre. 


